
t. s 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

o 
87.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES,- San José, a las nueve horas y cuarenta 

cinco minutos de] cinco_de febrero de mil novecientos setentay nueve.-

--
Diligencias de cancelación de la credencial_de 

la Municipiidad del Canta 

d_LCrt.zProvjnçja de aoact que os ten 

_____t&±iARGARflA ALARCON SAENZ - - 

L-  Qe_n_f Lç_jo f echa se ¡ s de_ octur_djnil noyi_n tos se ten t__y__çbp, 

s B ej r.an.o.. C hí 5ecre t.arJ a nJipaLeLar anacte._pone en 

¡rnke..ntQ_de_este Qraanisnio_del acuerdotaco por el ConcejsMtniçipal de La 

d_e_olicj_tar a_este_Tribunailac_ançe_1ación_d.eLa credencial de Regidor Su 

12 plente de sa_mLcipadidad que osteiita_Marg.ari_t.a Alarcón .S.áenz, en_virt de__ 

13 ha hecho abandono_desu Funciónpor más de tres  meses continuos sin causjJsti- 

14 ficad a o p  e rrn ís o expx e.5 Q dei  

15 2.- Que este Tribunal_ppr_auto de las diez horas_y_diez minutos de] veintiséis - 

16 de octubre de] año po concedió audiencia a la regidora Alarcón Sáenz, para 

17 iuecontestarala demanda planteada_en su contra,-  

18 3.-  Que enlos  _ocedimientos no se observan defectosue causen nulidad; y - 

19 ____ _____ 
CONSIDERANDO: 

-. - 

20 L- Que con los elementos_deprueba que  sed irá_se tNencrdeniostrados los 

21 siguientes hechos: a) Que Margarita Alarcón Sáenz es ¡ cr su:.lente de la Mu 

22 nicipalidad de La Cruz, Gua_na.çt, pues_h_bi.n_o 'r:'uo cor:o candidata resul- 

23 t6ecta y así_fueeçjrda p0r este TribunaL Cverc-Llratoria de eleccióp 

24 Licad l citada_Regido 

25 ra t1erte_faás d me,.ae5_.c.onti nuns_&_iio ses_[çnesniuni c ipa 1 es_iver- 

28 f] La7y_LOL; c) Que Mar y A r La Lacón S.á.enLiue e cta par JaUn idzi L CoaiL 

27 C ión de los Partidos R.nOVaCi6P Deniocrática_,__publicano Calderonista, Unión Po- 

28 pular y DemócrataCristiano) (ver n&nina de candidatos cooia de la cuai se  _g 

29 ilfolio3i_LQue el cand dato que sigue en la nómina de splentes de la citad 

30 oalici6n_Unj r__s_u_]jçt.p ni ha sido des ¡cnado por este Tribunal - 



1 para comp1etr el nómero_d_spLcnt GatJs Luis Rojas Montero (nLrn pruebe 

anterior).- 

II.- Que el abandono de la función de regidor por más de tres meses sin causa - 

4 justificada o permiso expreso del Concejo, es motivo para la pérdida de la cre- 

5 Jenc ial, de conformidad con lo que dispone el inciso b) , del Artículo 26 del Có- 

6 
.igo Municipal.- En autos se ha tenido por cierto que Margarita Alarcón Sáenz - 

7 tiene más de tres meses de no asistir a sesiones, por lo que este Tribunal con - 

e fundamento en el inciso c) del Artículo 31 del Código Municipal, procede a cance 

9 larle la credencial de Regidor Suplente de la Municipalidad de La Cruz,Guanacaste. 

10 III.- Que al cancelarle la credencial a Margarita Alarcón Sáenz, se produce entre 

11 los suplentes una vacante que es necesario llenar, de acuerdo con lo que al efec4 

12 to establece el artículo 31, inciso e) -de l Código Municipal, que dice, que corres 

13 ponde a este Tribunal, completar el nniero de regidores suplentes, escogiendo de 

14 hubiere segu ido segin las 

15reglas _quedeterminaron la elecci6n.- En las presentes d iligencias se ha tenido 

16 poL d emostrad o qye que sigue en la n6mina de suplentes de la Un idad 

17 (Coalición de los Partidos Renovación Democrática, Republ cano Calderonista, U- 

18 ni6nPopuj_p6crataCristianpque no resultó electo ni hasido designado 

19 es suplentes de la Municipalidad de La Cruz, 

20 ens_igna para completar dicho numero, yJ 

21 guien entrará a ocupar el óltimo lugar entre ellos después de Carmen Sánchez Pla 

22 irero 

23 POR TANTO: 

24 Este Tribunal con fundamento en lo expuestpy disposiciones legales citadas, re- 

25 suelve:ajCancélase la credencial de Regjdor Suplente de la Municiralidad de La 

26 Provincia de .Gianacasteque  ostenta MARGARITA ALARCON SAENZ, en razón de 

27 haber_heçhabandnod.esu f_w_çin o - tres meses sin causa just ¡ficada o 

28 permiso expreso del Concej; b) Para completar el nómerode_regj1oressup]entes 

29 de la citada Municipalidad desígnasea CARLOS LUIS ROJAS MONTERO,_quien entrrá 

30 a ocuppr el ultimo lugarntr IQs de Carmen SnchezP]atero.- La an-H 
9-77-- O.00O—Ip. Nal-2337 



Diligencias de cancelación d 
credencial de Regidor Suplen 
de la Municipalidad de La Cr 
Guanacaste, que ostenta MARG 
RITA ALARCON SAENZ.- CON LUG 
RES. N°87 de las 9:5 hrs. d 
5-2-79. --------------------- 

tenor_des ación espor el resto del presentepíodo constitucional y que fL-

-tal iza e] treinta de abril de milnovecientos ochenta y dos- Comuníqueseypu-

OficiaL_,  

/ Juan Rodrfguez Ulloa 
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